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Fecha de fundación del paraje Pichi Mahuida: 22 de octubre del año 1897 
 
 
Artículo 1°.- Objeto. Se establece como fecha de fundación del paraje Pichi Mahuida el día 22 de 
octubre del año 1897, fecha en la que se asentaron en el lugar los primeros pobladores estables, con 
el propósito de comenzar y compartir una nueva vida en estos territorios, junto a sus familias. 
 
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Montanari, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 


